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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOB¡ERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁUVINO
OBREGÓN.A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO P^R RF¡'É :RESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTRA' PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COUO "ET
PROVEEuT¡R,, DT CONFOT.MIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONEST

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t.

I.1.- QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUToNoMfA FU,NCIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSi 1, 12
FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO. 1O4. 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,
10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PÁRRAFoS PRIMERo
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120,121, 122 ULTIMO PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C
Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAz. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA OT DE oGTUBRE DE 2015.

I.3.. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, FRACCIÓN I Y IJLTIMO PARRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIoS Y
cdNTRATos DE ADQUtstcroNES, ARRENDAMTENTos, y pREsrActóN DE sFRVrctos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS AcToS
JURíDICPS DE CARACTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE cUALQUIER oTRA íruoole; v eru
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTRE,N PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóDlco ctvtl PARA EL DtsrRrro FEDERAL, DENTRd DEL AMBtro DE su coMpETENctA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES

1.4.- QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CoN Lo esrn.slrcroo EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO qEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTMTO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICIÓN ü/O SOLICTTUD DE SERVICIO, AUTORIZADA
PoR LA DlREcclÓN DE REcuRSos FtNANCtERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON
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LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.7.-

1.8.-

ll.5 AsrMrsMo PARA PREVe¡rrh v EVTTAR LA coNFrGURAcrÓN DF.JgIIL]91?^Pt^llIt^TF:^t"t
;i["dE'ñY^''fii;rieiio BAJo pRorEsrA DL DEcrR VERDAD QUE Los soclos, DlREcrlvos'

.^,^^., nr¡¡Áó ñEDo^f,r t rrtr Ql¡q pPC)etrSOS DE
;EEiü.'i $ÁTü ViiÑr bi*Xó d*I d ]óó Vi SN-N r OSY D EMÁS P E RSO NAL D E S U S P ROC ESO S D E

rrA rr-rrErt Nl¡'\ \/^Nl A
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EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN Y APLlcAclÓN DE

In¡lcroñeé,'Esin piroHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMtNActóN, sEA PoR AcclóN u

órvllsléN, pón nnzorurs DE oRtcEN ÉTNrco o NActoNAL, cÉNERo, EDAD, DlscAPAclDAD'
óóñbrciO¡r soclAL, coNDtctoNES DE sALUD, RELIGIóN, oPtNtoNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL o DE GENERo, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

oTRAANÁLOGA. 
t

eUE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE CoNTRATO, SEÑALA CoMo DoMlclLlo

EL UBTCADO EN CALLE 10, StN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA cA!4F19_ -c_o!9Ill.IoLrEcA'
¿éólcó pb-srll- 0i140, oelroeclóN ÁLVARo oBREcóN, EN ESTA c¡UDAD DE MEXlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

1t.1.- QUE ES UNA PERSONAj FíS|CA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNslTUtDA coNFoRME A LA LEGtSLActóN DE LoS ESTADOS uNlDoS MEXlcANos Y cuYos

DAros or loiñiriicÁóioñ, nscnleé, oE ÁcrunclóN y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

EL ApARTADO "cENERALES DEL pnOúeeOOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

1.2.- euE Los soctos DE su REpRESENTADA; Los MtEMBRos DE LA ADMlNlsrRAclÓN DE LA

,' 
- 

üisl,¡Á, éus npooeRADos v ne pñEscNTANTES LEGALES; EL PERSON4L_ auE LABORA At

sERvtcto DE';oúilü, Ás¡ coüo los córlvucEs DE ToDos ELLos No TIENEN LMos DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDN_O TINSTN EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

tI.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

coMtsróN e,;'ÉL Gávció Fuelrco, Nr sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVtCtoS DE CUALQUITn NnfunÁt-rzn, pOn Lo QUE NO LE SON APLICABLES LOS

ARTÍcuLos I FRAcctoNES xnty üu óe u LEy FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE Los

sERVTDoREd piihróós,-sg iRAcCrones r A LA xv y 39 Brs DE LA LEY DE ADQUIS¡C|ONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

u.4.- eUE DE AcUERDo A CoMo ESTABLECE r14¡[cu19.DÉctMo TERCERo' FRAcclÓN lt lNclso

B, DE l-OS UÑelrvllENTOS penÁ ue PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓ.'¡ oe INTERESES Y

MAN'FESTAddñ'o¡ ñó co¡lrllcro DE TNTERESES A cARGo DE PERSONAS SERVIDORAS

púBLtcAS DE LA ADMTN¡srRAcloÑ pueLrcA oel olsrnlro FEDERAI Y norr¡Ól-ocos QUE sE

SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTó EÁJO PNOTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EÑ LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDTENTES, Nr rNHABrLrr;Do o sANctoNADo PoR LA coNTRALoRfR cerueRRl oEL

DISTRITO FEDERAL, pOR LA SECRETARIA DE LA ruruórOÑ pÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN

púalrCn FEDERAL O AUTORIDnOTS COI,¡pETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

'EMA, 
coMERcrALrzRcróru, nrLnóici'¡irb'i;uaricns o sIMILARES, No rlENEN, No vAN A

trA'ñ';i bréiriENiiÁi.ro o HnN reuoo EN EL úrln¿o nño, RruclÓN prRsotlRl'

,fRoFESroNAL, LABoRAL, FAMTLTAn o oE NEcocros coN LAS PFRSONAS' SERVIDORES

,/ púattcos ANTES sEÑnt¡oos.y,
./ ,¿**--1 /

.t/

u
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I¡.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES. RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES: NSf COVIO,CON LA ORGANIZACIÓru SUT¡CIEruTE
PARA CELEtsRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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u.7.-

il.8.-

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL RNTíCULO SI ÚITIN¡O PÁRRRTO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE coNTRATo, srÑnu coMo DoMIcILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITo FEDERAL y ogn¡As DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE. DOI-O, I-ESIÓI.I, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDo coN SU LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAs
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
OCICC¡CIÓN", LOS BIENES YIO SERVICIOs oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, CUYA orscnlpclÓII,
CANT|DAD y pRECtO UN|TAR|O SE RELACTONAN EN EL ANEXO qOS.

EN cASo DE QUE Lo sollclrE "LA oeleclclóN", "EL pRovEEDoR,, sE oBLtcA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVTCIOS SOLTCTTADOS MEDTANTE MODtFtCnCtótrEs
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN su coNJUNTo EL2s% (vEtNTlctNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR vrÁilr¡-b oel. 
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y óU; ÉL F'R¿CJiiV'óÉT,¡NS
coNDlcloNES DE LoS BIENES Ylo sERVlcloS, SEA IGUAL AL.IN|C|ALMENTE PACTAoO; óe-alfÑóose
AJUSTAR LA GAMNTÍR or cuH¡pLtMtENTo DE coNTRAro, rñ su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL RRrículo 65 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA et oldtnlro FEDERAL.

CUALQUIER lt¡oolrlcnclóN A Los coNTRATos ogarnA coNSTAR poR EscRtro, Los
INSI'RUMEN'IOS LEGHLES EN DÜ|\¡DE CONSTEN DICHAS ¡¡OO¡riCRC¡Oi.¡=S SENÁi.¡ SUSCiiró'S POALos sERVlDoRes púsllcos QUE HAyAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poñ-óuiir.reé'ios
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL INTÍCUI.O 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

./
s-Ef !NDA.' "LA DEtEGlclÓN" pncRRÁ A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE

lgNIEAPnesrRctÓN DE LA aooulslclóN DE Los BTENES y/o pREsrAcló¡r oe sERvtclos oBJETo- { DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS IUAXIIT,IOS O VíNIrr¡OSY euE sE ESpEcrFrcAN EN EL ApARTADo -MoNTo ADJUD¡cADo,, DEL ANEXo Dos../

"4
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TERcERA.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN euE Los pREctos srnAru FlJos Y EL IMPORTE DE Los
BIENES yto sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo senÁ ltoulDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE Los zo óiÁs n¡ELles posruRloREs A LA FEcHA DE AcEPTAcIóN or LAS FAcruRAs

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁru OE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

pE AcuERDo A LAS CANIDADES QUE qE ElguFlrltl.9^E.s^gllrAS-EN:!,*+q+*?+ Di'#P:H

..EL PROVEEDOR" A
VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

^r ñF Far?bE^a v EAr^TlloAlcr cñN
Fli-XTütiuE'óÑ) isj';óMó'co"Fü-DE r-Á1s¡ ieryrlqrollF:) DE ENTREGA-Y FAcruRA(s) coN
..trr ¡ ^ ñ F.,,MA ner arr,nÁCÉr,¡ ceHenlliló ÁñÉa sot-tclrÁnre secúN coRRESPONDA, PARA sER
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉru ceneRll vlo
i-i**d-1,ft''iffi#;,8üiÉ'do1ñi'spoÑÚ-¿lil-ilFLJA:9:F"I9':5ry*P.^?-S"'l?:f¡
lilo"üffoT"i?ñ?ftéo1''ñeÉirjoü?I\ru REQUrsrrADo EL FoRMAro DE coNrRoL DE ApoYo

Irá oerecAcróN", PoDRA REScTNDTR E! flFgF!IE..cl\TT+L?9' I3", ?F i""ilF:y:R?3^t""5,.# "f*t=¡'A"J"J;' ffiffi-il-oi:'üüE iór r'=*.s No cuMpr-Lñ 
-coru 

LAS cARAcrenrsrrcns v

espectrtcncloNEs rÉc¡¡tces soLlclrADAS'ESPECIFICAUI()NES | trUNlv¡\o ovLrvr r^s^v'
I

FA'iA AoulLLo¡ lrrN.re €yqf.g^q*{P^Y{1IS:i¡rP,ssi? P5^n??iáI3i3l?"?,i3ls3?tRÑFAtiA AOUILLO¡ lllt-NEt cluE NE' UEAN Er-suE I ve ^ rñvbe^- 
,5MÚE5rirÁS OUe EN SU CAso SEAN

idslvribVoS-5E HÁRKÚ ÑÁ óotr,t pÁnAg l qI¡9 
1-c3^ 9 -o}m* r DD^\,E Eñ^ p,, FN tr r pRoc ESo DE

b8i,8i!%?3 ;5#1ffi;ül=EX'éiéi0lV'FrieseurnDAs poR "Lu.pnoveEDoR" EN EL PRocESo

14

locÍsrtco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE -PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDon"; "'#i?'6LáÉñE"nglÑieonnn LoS REMANENTES, '¡¡Ás Los INTERESES

CORRESpONDIENTES cONFORME A UNA iÁSÁ óue senA tounl A LA ESTABLEOIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DtSTRtTo FEDERAL, pÁnÁ r-oS CASOS oe pñÓnnocA EN EL PAGo oe CRÉolrOs

FISCALES.

CUARTA.-.ELPRoVEEDoR",SEoBL|GAAENTREGARLoSB|ENESY/oSERV|C|oSoBJEToDEL
pRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO vluCnn ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAs 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE ,,LA DELEGAcTóN" rEruoRÁ LA FA.ULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS 'DE

ALMACENAMTENTO DE ,,EL pROVEEDOn'| dUreÑ irÑqRÁ 
-LA 

OBLIGACIÓru oe IMPLEMENTAR l-os

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, 
'CóÑSCNVÁCIÓN DE SUS CNRRCTERÍSTICAS' CALIDAD'

coNDrcroNES oRtctNALEs Y nsecunnuieÑrb, srr'r QUE TENGA DEREcHo A REcLAMAR PAGo

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ULTIMO CASO *EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓ¡¡ OT REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA f eórfn V lUCnn QUE "LA oelfCeClÓN" LE INDIQUE.

QUINTA'.AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEZQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSB|ENES
OBJETO DE ESTE CONTRATo EN EL nilt¡ÁCeÑ oe 'll oeleOlclÓN", SE pooRAN REALIZAR

'RUEBAS 
oE cauonb Á r-os ¡¡tsr,¡os,'-E* 

-uÑ 
LABoRAToRto ELEGID. LIBREMENTE PoR "LA

OeueO¡C¡óN,, DEBTDAMENTE nCnrotrnbó pOn LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS

rn,,FñAc crni ^,,ñr-ñf^ ñ^ñ r.e' rnovrlocR' .,' st p¡l¡cllciaÁl.l so8Rtr CADA LOTI

L[Y-?aX'ó:ü, i,"r?;i'Áx, i.Éür='ñoÁ, roño_lF{L]a*As pnueens srRAN RE'UESTAS poR

;el pñóveEDoR", sir.r cosro ALGUNO PARA "LA DELEGACION".

-GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA coNsrlrlJclÓru slru uÚmeno

coL. )ENTRO DE LA C\UDAD Oe ¡ttÉxtco (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓOrcO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA
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ASf MISMo A CRITERIo DE ,.LA DELEGACIÓN'' SE
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS
CONTRATO DENTRO DE

DENTRO DEL PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO. I

ÁlVOfO _ P:l"s?9ión Álvaro obresón

6b fé g ó n 3[:::l3l 3""[#l $fffi i:',*1::'it",icios Ge nera,es

CAPS/16-117006

ADQUISICIÓN Y/O SERV¡CIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACIÓÑ"; EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁI.¡ LOS BIENES YIO SERVICIOA Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNER SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

I

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

sÉPTlMA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ EL úNtco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS DE INVENCIÓN Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A "LA DELEGACIÓN''.

OCTAVA.-'EL PROVEEDOR" NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCToS, DATos Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "L,A DELEGACIÓN'"

NOVENA.- I.EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPoNDER PoR DEFECToS o VIcIoS ocULTos DE LoS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINo DE UN RÑo ccjruTnoo n
PART1R DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉcl¡vln.- ouE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EúDtsrRtro FEDERAL, sE pAcrA LA,,No
epuceclÓN" o "APLtcActóN" y ENTREGA DE LA cRnRNtfn DE cuMpLtMtENTo n nnzéÑ ór ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Contrato Oe iOquisición y/o Prestación de Servicios

BTENES y/p SERV|C|OS OBJETO DEL PRESENTE

PETICION POR ESCRITO DEL
REALIZARONENTREGA(S) SE

EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR'' DE,LA RESPECT¡VA
QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"

¡ ¿¡ emlsló¡l oF¿ r¡¿
pRovEEDoR ASf coMo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s)

DICHA rxENctÓ¡rl oueonRÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
!4IENQARIzADAS, MULIANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cr_nusur_n ñnnrÁ
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICAcIÓN Y ENTREGA DE LA cnnÁÑiin
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DECIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOScoNTENlDos EN EL nnrículo ot peNúl-rrruo pÁRneFo DE LA LEy DE ADOUtstctoNES pARA EL
DIS'RITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POONÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OrIegáserure coNTRATo.

n/ ?=9]y1lEgullDA.-'EL PRovEEDoR" sE coNslruyE coMo pRrRó¡¡ DEL eERSoNAL euE ocupE.-" coN Morlvo DE Los sERvrcros pRESTADos A "LA DELEGRc¡órrr v senÁ er_ úrr¡rco nLsñór.réÁáre
l' P.E_!ls oBLlcActoNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oer,¡ns-óñóeñÁvrieñTós' MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

Página
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oÉcrurr TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL rRrículos 69 DE LA LEY oe ÁooulslcloNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL T% (UNO POR

ctENTo) ANTES oer- ün. pón ónon ofn oe RETRASo (HASTA LLEGAR a ts ofns¡ CALCULADO soBRE

EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA tNcuMpLrDA, n pÁnrln DE LA FEcHA MAxIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA oue el-ruóHió r,¡Áxrrrlo DE LA PENA PUEDE sER HAsrA DEL 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES OCI I.V.I., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓru OT SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

;;ü-LA bneSinóroN DEL MtsMo, se nplicÁnÁ orcHR pENA stN ESTABLECER UNA pnÓRnocn RL

MTSMO; EL pRESTAD9R DE SERVtGtoS rr.rEsrE CASO No esrRRÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADo PoR

EL RETRASo EN LA pnÉ5rnó-óÑ oEL senuclo'
sótó ÉitsnRA pnónnocn cuANDo er- ÁnEn soLtctrANTE, MoDtFtQUE LAs FEcHAs, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVtcto, JUSTIFTCANDO pOR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EI'l¡y-899-ClP-9,^S

;ÉTE b-órUÑCNNE ÁI PNOVCTDOR POR TSCNITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA'

AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, S7óE IOU¡¿ A O S-UPERA LA APLICACTÓU On PORCENTAJE

SEñALADO COMO feXA COUVe¡,tCtOUe[-"LÁ OercaeCñN", PODRÁ RESC'A'D'R EL aONTRATO S'N

NTNGUNA RESPOTVSAB IL¡DAD; TNFORMANr,O POR ESCR,TO et PROWEEDOR et Oíe UeaL DE SU

REsclslóru.

oÉcrnm cuARrA.- EL (LAS) ÁREA$| soLtclr4NIE$)^sERA(N) 4(9--lqyoNSABLE(s) DE

supERVrsAR y vERrFrcAR LA CALTDAD, c,ñÍronoffinNar oe n(s) ENTREGA(S) DE los-PlFlF:
y/o sERVtctoS MATERIA DEL pRESENTE óoÑlñnio, oaLtoÁNoosE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTNCIÓITI Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OCIEC¡CIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAs oBLrGAcroNES ..NTRAÍDAS/EN EL pnesenre TNSTRUMENT. PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DrcHA rRREGULARrol"o éi"Lr HnnE óel col'rocrrr¡rENTo poR EScRtro A FIN DE ouE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES STó Nó I-IAENN A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS. PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

CSTÁSLCCIOO C¡I CI ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL'

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

CONTRATO pOR 
'ARTE 

DE "EL pnOVeeóOR" FACULTA fXpifSÁft¡ENTE A "LA DELEGAC¡ÓH" pARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR NS PTNNS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR'

OÉClrVln SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl 'LA OeteelClÓN"' CONSIDERA QUE ':EL

PROVEEDOR" HA INCURRIDO EU NIEU¡IN OE LAS CAUSAS DE RESCISIÓU OUC SE CONSIGNAN EN

ESTE D.CUMENT., poonA orcnrrnñ'ú nEécrslóÑ oer- MISM. QUE .PERR*A oE PLEN'

DEREcHo stru nespbxsnalLrono PARA "LA petec¡ctÓH"'

,,LA DELEGACIÓN", neSClt¡OtRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

cONTINUACIÓru SE SEÑRTRN:

1.S|,"ELPRoVEEDoR,,NoCUMPLEcoNLAENTREGADELoSBIENESY/oSERVtc¡oSDENTRo
D€L PLAzo seÑRnoo or ncuE_nóó n_r-n-cTEUSULA cUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

/iipnniÁoo e*inecA DE BTENES y sERvlclos DEL ANExo Dos.

^,.,. 2' DE CoNFoRM|DAD coN LA ct.Ausut-R PR|MERA' Sl ..EL PRoVEEDoR, No CUMPLE coN LA

/ CANIDAD ESrABLEctDo, cnrroxü"aFiÁ¿i^ERji:iqf t ESPEclFlcAclor'lEs CoNSIGNADAS

EN EL ANEXO DOS Y/O LAS rtOHnS rEC¡¡rCnS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO'

KARINA MARTINEZ ORTIZ

3. SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL

6de14
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INVITACION RESTRINGIDA NAClONAL MULTIPLE
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No. IRN/DRMYSG/CAA-023/I 6

KARINA MARTINEZ ORTIZ
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MIsMo, YA sEA DE coMUN ACUERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..¡A
DELEGACIóN''.

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE ,,Los ANExos" DE ESTE tNSTiuMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSf COUCJ
AQUELLOS DocuMENTos DE cARÁcrER LEGAL y FTcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE oroÉcAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA lNFoRMAclÓN coNTENtDA EN EL pREsENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEZA PúBLlcA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oi¡-Écntléñ'; óE
CONFORMIDAD coN.EL ART[cuLo 14, FRAcctóN xxvn DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y ACcESo A
LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL, coN EXcLUSIóN oe ÁoueiLn,ENTREGADA DEFORMA EXPRESA, PoR EScRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cer_eannbréñ oe 

-ÉsÍr
INSTRUMENTO coN cRnÁcreR DE coNFtDENctAL o RESERyADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

vleÉsltr¡A.- Los DATos PERSoNALES REcABADos sERÁN pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE FROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvlclos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosARTlcuLos 14 Bls, 14 TER, 14 euATÉR, 14 eutNeuirs, l+ sextEs y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, CONFoRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, v pooRÁ¡t SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REeUER¡lr¡le¡¡ros oFtctALES,
REALIZADOS PoR ÓRcnruos JURISDIccIoNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA no¡¡l¡¡lsrnÁctéñ
PúBLlcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN rNVESTrcAcroNEs y AUDrroRns, ÁoruÁ5 óe
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS No'poÑÁüseñ
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ¡ruTON¡O CRESPO Oí¡2,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y EL DoMlclLlo DoNDE pODRÁ EJERcER LoS DEREcHoSDE AccESo, REcrlFlcAclóN, cRNceucróru u opostctóru, nsÍ coMo Ln neüóóÁc¡Oñ- ogicoNSENllMlLNlo Es EL uBicAUo EN üALLE 1ü, qiN i¡ú¡u¡rno, col. ToLTECA, C.p. ú¡.i50oelecnclÓN At-vRno oeneoóru, EN ESTA cruDAD or uÉxlco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DEt¡¡roRuRclÓN pÚelrcR DE ESTE óRcnNo polirco norr¡lÑisinnrvo, cónñloi'i¡p.aao@qma¡t.com ,
PAGf NA \NEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6A27.

I
Fl.llT_E¡E*s4Do PODRA DIRIGIRSE AL tNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRn¡ncrórrl púBLtcA DEL
QlsTRlro FEDERAL, DONDE ReclalRA RsrsoRín soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DEÉnorecctóN DE DATos pERsoNALES eARA EL DtsrRtro FEDERAL o nl relÉFoNo; 5636-4636;
CORREO fleCtnÓrutCO: datos.personales@infodf.oro.rnxo EN LA pAC|rl"{n*r*,¡nfoA,S[Sn9.
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vlcÉslme PR|MERA.- PARA ToDg Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETAcIÓi¡, cul'¡PLIMIENTo Y

ÉjeóüólO¡ DE LAS oáLiCncióÑeé-ornlvnDAs DEL PRESENTE coNrRAro; AMBA5 PARTES sE

SOMETEN A t-A JURISoICCIÓ¡,¡ DE LOS rnláuxnr-es cOMPETENTES DE t-R Cluono oe N¡EXICO'

RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo ouE pon n¡zórl DE su DoMtclLlo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS'PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO,,E-F-ECIqS- I..Fy,qRZA LEGAL DEL

pRESENTE CONTRATo, LO FIRMAN eru cUÁiñO TANTOS oe CoÑrOnMlDAD eN At-vAno OBREGÓN'

biü-oió'óE l'¡eilóó,n r-os sEts (oo) ohs oel MEs DE N9yIEMBRE DE 2016.

lNvtrAcroN REsTRtNGtDA NAcIoNAL ululrlple
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

' No. IRN/DRMYSGICAA-023/1 6

KARINA MARTINEZ ORTIZ

JUAN
D¡RECTOR

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/006

"EL PROVEEDOR"

DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES

Páq¡na 8 de 14
- *pazola

PoR "LA DELEGAcIÓN"

ARRENDAMIENTOS
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/15-11/006

cluono oe ¡¡Éxrco

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE
A CUANOO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-o23/1 6

KARINA MARTINEZ ORTIZ

ANEXO UNO

ARTICULOS 26, 27 INCISO B, 28 PARRAFO PRIMERO, 30 FRACCTON I, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE
ADQUIS¡C|oNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, 41 FRAcctoN lv y si DE su REGLAMENTo

ADQUISIC¡ON DE ARTICULOS VARIOS

oovirfrL'ro riscnl'

KARINA MARTINEZ oRTiZ

OIROS INTE|,MEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

ffi:' ..:i: : ta.il'lli

,lil{'€ld

CORREO ELECTRONICO
i.. : Y/OPAGINAWEB:

t
t

| ...r
" .. .-l-'

I
\ , a"',r'
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CIUDAD DE MEXICO

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSGICAA-023/1 6

KARINA MARTINEZ ORTIZ I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í6-11/006

ANEXO DOS

1,263 Pza. 205.00 258,915.00
I

Fiffilanca iipo Polo con bordado. para

lt¡uíut deberán ilevar el logotipo. de la

Oeíegación Álvaro Obregón bordado al

frenté en la parte superior izquierda y de. la

CDMX bordado al frente en la parte superlor
derecha, asimismo al licitante ganador se.le
proporcionara a la firma del contrato'
iáüc¡On de las Zonas Territoriales para el

bordado correspondiente en el brazo

izquierdo
Talla chica 113 Pzas.
Talla mediana 200 Pzas'
Talla grande 6-0_0^Pzas' t

iTalla extra-grande 350 Pzas'

ALIGER

Pza. I zos.ool 258,300'00

I Plavera blanca tipo Polo con ooroaue Pdrd

I H"'í¡* deberán' llevar el lggotipo de la

I o"feáaciOn Álvaro Obregón bordado al

I ñánté. en la parte superior izquierda y de la

lóoux bordado al frente en la parte superior
lJ"."irt", asimismo al licitante ganador se le

I orooor"ionara a la firma del contrato'
2 li"l"lion de las Zonas Territoriales- para el
- 

| bordado correspondiente ,r en el brazo

I izquierdo
I taita ch¡ca 100 Pzas'
I Talla mediana 260 Pzas'
L--!!" .r;n¡i: 000 Pzas.

ALIGER I 1260

r-tl^ ----J^I qIo Yl ql lvg

Talla extra-grande 300 pzas

517,215.00

10 do 14
gai¡,tc1l
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ÁlVqfO - P9r"s?9ión Álvaro obresón
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INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-023/1 6
KARINA M,ARTINEZ ORTIZ

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/006

.¡ Casco forestal completo NACIONAL 30 Pza 4714.50 . 81.435.00

2 Pantalonera de algodón relleno de fibra de
vidrio NACIONAL 15 Pza. 260.00 3,900.00

3 Arnes de seguridad de cintura tipo alpinista NACIONAL 20 Pza. 1,030.00 20,600.00
4 Guantes de carnaza y loneta con refuerzos para

aplicación de uso
NACIONAL 175 par 210.00 36,750.00

5 Googles de seguridad completos NACIONAL 174 Pza. I 15.00 20,010.00
o Protector facial de polipropileno transparente NACIONAL 30 Pza. 321.50 9,645.00

SUBTOTAL 172,340.00
t.v.A (16%) 27.574.40

rOTAL 199.914.40

Fajas con tirantes ajustabte oeffi
talfas: chica-4 pzas. mediana-14 ozas. v extra- | NaAOUat 410"00

¡

.00

2 Lentes mica 100% polícarbonato, anti-iálladura,
ventilación lateral NACIONAL 20 Pza. 29.50 59q.00

3 Guantes de carnaza y loneta con refue.rzo para
aplicación de uso pesado NACIONAL 20 par 210.00 4,200.00

./4 Guantes de algodón elástico con puntos Oe
LlC en palma y dorso NACIONAL 25 par 52.00 1,300.00

A
pantalones talla 30-2 pzas., talla 32-5 pz,as.
talfa 34-9 pzas., talla 36-7 pzas. y talla 44_2
gzas.

NACtONAtI 25 Pza. 666.00 16,65M

G f Página f AeÁ+
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CIUDAD DE MÉXICO

INVTTACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-O23Í1 6

KARINA MARTINEZ ORTTZ

@jy.mr:
Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/16-11/006

Cantisola de úso rudo y llevar el logotipo de la
Delegación Alvaro Obregón bordado alJren-te

en lá parte superior izquierda y dé la CDMX

bordado al frente en la parte superior derecha,

Talla 36-11 pzas., talla 38€ pzas., talla 42-6

@ñ casqúillo, talla 25.-6

paies, talia 26-7 pares, talla2T-1O pares y talla

13,750.00Bótas indtJstriales de PVC, talla 25-6 pares, talla

26-7 pares, talla 27-10 pares y talla 29-2

Chaieco ant¡{eflejante con cintas dobles de

máxima visibilidad con cierre y seis bolsas en

color verde, Unitalla

117,452.90

Chaleco¡labo'"do en malla de nylon-de alta

resistencia, color naranja con ciñtas reflejantes

al frente v atrás con logotipos de Limpia y de la

Deleoabión Alvaro Obregón Unite!!e__---

), I =n"J¿" t"taln,:ente en colcr naran.ia, unitalla y I attGFR i 40O i r-23.

' l aiústable
)

-. r-1'

{

SUBTOTAL 217,989.00

'l.V.A (16'/') 34.878.24
TOTAL 252.867.24

Pág¡na I
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INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRNTDRMYSG/CAA-023/16

KARINA MARTINEZ ORTIZ

ÁlVqfO _ ggl"s?9ión Álvaro obresón
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/16-11/006

I UN MILLON OCHO MIL SETECIEA/TOS NOVENTA YSE'S PESOS'
$ 1,008,796.50 | -" 

5O/1OO M.N.

MÁS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

N C//ENTO SETENTA tyllL DASCJENTOS rRES PESOS
$ 1,170,203.94 | -" g4/1AO M.N.

28 DE NOVIEMBRE DEL 2016

ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCIJADRÓ¡U ZOT SIU,
COt. CR/STO REY A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS.
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GOBIERNO DETEGACIONAI. 20I5 . 20I ¡

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í6-111006

CIUDAD DE MEXICO

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-O23r1 6

KARINA MARTINEZ ORTIZ

ANEXO TRES
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EN CASO DE NO zRESENTAR tn Aean¡'tr[e DE CUMPLTMTENTO DEL CONTMTO EN TTEMPO Y FORMA' EL

inovieoon peaoenA A FAvoR DE LA coNVocANTE LA GAp.¡.NTIA coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PRoPUEsre eco¡,1Ó¡¡rcN, DE ACUERDO Nt NNTÍCULO. 59, PANNETO TERCERO DE LA LEY DE

ÁoqutstcrcNes p¡n¡ et oisrnno FEDERAL. LA GARANT|¡ oe cumpLlMlENTo DEL coNTRATo sE

oeüórVem o c¡HcemnÁ urul vEz'lRANScuRRrDo EL PERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIOOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActóN oe u cnrynrurín DE cuMPLtMlENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERÁ cRn¡r.¡rlzRR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA tt¡sltructóru BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

. B) póttztDE FIANZA EXPED|DA poR uNA lr.¡sttruclÓtt LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo con ó cnnoutin oe cuMpLlMtENTo oEgeRA EXPEDIRsE A FAVOR DE LA

.ECñEiAR.IA oe rIruIHz¡s DEL DIsTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍORS CN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA neoRcctót¡ DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE l-AS

OETT¡AS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE OCEERÁNITRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. ouE LA FtANzA sE oroRGA eH rÉnmtuos DE EsrE coNTRATo.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRoGADo EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA rERrvltNnclÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

IUTOUÁIC¡MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNslruclóru lnt¡lznDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTe ¡l nnrícut-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENio oe e.leiuctói¡ esrteLEcrDo EN los ¡Rrícuuos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. "LA pRESENTe c¡nnNríA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo r¡NoRÁ vlGENclA DURANTE

LA SUBsTANcIncIÓH DE ToDos Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTEBPONGAN HASTA

euE sE orcrÉ'-dÉibluérolóEiñirvA poR AUToRIDAD coMPErENre, v sólo pooRÁ sen
CANcELADA MEDTANTE EscRtro EXpEDtDo poR LA otRecctótl DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos cENERALES DE LA oelececróH Át-vtno oBREGÓN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAyA cumpltDo coN Los rÉnml¡los ESTIPULADoS EN EL coNTRAfo".

$ 151,319.48
(ctENTO CINCUENTA Y UN MtL IRESC/ENTOS DIECINUEVE

PESOS 48/100 M.

1189-01619-6Húr'leno DE FtANzA, cHEQUE:

AFTANZADORA AtlRTA, t.A. Dl c.v'A'IANIAgO¡A 
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